
 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00269 

Reunidos los requisitos de ley, y conforme a los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P. se DISPONE: 

PRIMERO.LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor 
de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. contra OSCAR SUÁREZ ORTÍZ con base en el pagaré 
allegado y por las obligaciones que en seguida se relacionan: 

1.1. $65´127.884., por concepto de capital. 
 

1.2. Por los intereses moratorios de la anterior suma, calculados a la tasa máxima legal vigente, 
desde la presentación de la demanda hasta el día en se verifique el pago de la obligación. 
 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva, teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 1213 del 2022, en concordancia con el C.G.P.  
 
TERCERO. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente. 
 
CUARTO. RECONOCER a MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada de la parte 
ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8b5cd702002e44a9bdd4bf65a18a4eb49bb03d11619d9cdcc87405c6b6e671e
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00275 
 
Conforme al artículo 43-B del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone DEVOLVER las presentes diligencias al despacho comitente, 
en orden a que se redirija el encargo a los funcionarios con competencia para conocer de la comisión.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme al citado precepto, solo los Juzgados 87, 88, 89 y 90 
Civiles Municipales de Bogotá tienen actualmente a su cargo, de manera exclusiva, el conocimiento 
de los despachos comisorios de esta ciudad.  
 
Secretaría deje las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00280 
 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., el Despacho INADMITE la demanda de la referencia, para que, en 
el término previsto en dicha norma, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1. Afirmará, bajo juramento, que el titulo valor base del recaudo se encuentra bajo custodia del 
mandatario judicial que presenta la demanda. Así mismo, que sobre el mismo no reposa 
ningún otro recaudo judicial y que así seguirá siendo mientras dure esta actuación.  

2. Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a 
este asunto.  

3. Aportará la evidencia de la forma en la que dice haber obtenido la dirección de correo 
electrónico del demandado.  

4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, lo echado 
de menos en los numerales anteriores.  

5. El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00307 
 
Conforme al artículo 43-B del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispone DEVOLVER las presentes diligencias al despacho comitente, 
en orden a que se redirija el encargo a los funcionarios con competencia para conocer de la comisión.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que conforme al citado precepto, solo los Juzgados 87, 88, 89 y 90 
Civiles Municipales de Bogotá tienen actualmente a su cargo, de manera exclusiva, el conocimiento 
de los despachos comisorios de esta ciudad.  
 
Secretaría deje las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.17-2015-00075 
 
Se requiere a la parte actora para que allegue nuevamente las fotografías de la valla instalada en el 
inmueble, que sea completamente visible.  
 
Así mismo se insta al perito para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto dictado 
el pasado 19 de diciembre de 2022.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0df4e023b8037e9a979ec2b129a7e0a372f0455abdff89f55d2f61cfd132ce43
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2015-01498 
 
En atención a la respuesta ofrecida por la Alcaldía Local de Kennedy, y conforme al artículo 317 del 
C.G.P., se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 
este proveído, informe a cuál Despacho judicial correspondió el Despacho comisorio librado en este 
asunto y el trámite que hasta el momento se le ha impartido al mismo. Lo anterior, so pena de que se 
disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14c03d036ce3852294570b5835267332969c6a0cbeeb236639f1e21671e888ef
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2017-00703 
 
A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente y previo a realizar la audiencia 
solicitada, por secretaría inclúyase el contenido de la valla publicada, en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, conforme a lo previsto en el artículo 375 del C.G.P.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00050 
 
Revisada la documental que antecede, se DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

2. SECRETARÍA, remita las diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo de acuerdo con lo ordenado en auto de 26 de 
enero de 2022. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b279493b8374fc9a017fd91ccd592461eb7948a6a0f831768357e5ddd88adca5
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2021-00299 
 
Revisada la documental que antecede se DISPONE: 
 

1. NO ACEPTAR la renuncia que presentó la abogada Claudia Carmenza Rojas Duarte al poder 
que le confirió el demandado Carlos Roberto Hernández González, comoquiera que no se 
acreditó que esa decisión hubiera sido notificada previamente al mandante.  

2. APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante en la suma de 
$68´008.983,96. Lo anterior porque se encuentra ajustada a derecho y el término para su 
objeción venció en silencio (numeral 3 del art.446 del C.G.P.).  

3. APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría toda vez que se encuentra 
ajustada a Derecho ($2.261.661).  

4. ORDENAR que por Secretaría se elaboren y diligencien las comunicaciones necesarias para 
materializar las cautelas decretadas en auto de 6 de mayo de 2022 (archivo 45).  

5. REMÍTANSE las diligencias, una vez cumplido lo anterior, a los Jueces Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00071 
 

1. Conforme al memorial allegado por el demandado visible en el archivo 12 de este expediente 
digital, y en aplicación de las previsiones del artículo 301 del C.G.P., el Despacho entiende 
notificado por conducta concluyente a JUAN SEBASTIÁN ÁVILA SANTOS del mandamiento 
de pago (junto con el proveído que lo corrigió) a partir del 17 de marzo del 2023.  
 

2. PERMANEZCA el proceso en la Secretaría hasta tanto venza el término con el que cuenta 
dicho ejecutado para ejercer su derecho de defensa. En firme, reingrese la foliatura para 
impartir el trámite correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00071 
 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de medidas cautelares de 8 de febrero 
del 2022. 
 
CÚMPLASE (2). 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-0207 
 

1. Por Secretaría remítase a la DIAN copia de los documentos solicitados en el memorial que 
antecede.  

 
2. NO SE ACEPTA la “sustitución de poder” que pretende efectuar NATALIA MARÍA MERCHÁN 

CASTRO, por cuanto la única profesional del derecho reconocida en este asunto como 
mandataria judicial de la convocante es KENDI YOHANA RODRÍGUEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2022-00330 
 
Secretaría corra traslado a la parte actora del recurso de reposición presentado por su contendora 
contra el mandamiento de pago.   
 
Surtido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00132-00 
 

Revisado el expediente se solicita la apertura de la liquidación patrimonial del deudor persona natural 

no comerciante de ANA CAROLINA SANTAMARIA NUÑEZ, remitido por quién obraba como 

conciliadora de la Fundación Liborio Mejía- Centro de Conciliación y Amigable Composición, en virtud 

al fracaso de la negociación del acuerdo de pago, para que se continúe por parte de la Judicatura con 

el trámite previsto en el artículo 563 del C.G. del P. por lo que el despacho DISPONE:  

 

1. DAR APERTURA al trámite de liquidación patrimonial del deudor persona natural no 

comerciante de ANA CAROLINA SANTAMARIA NUÑEZ. 

 

2. DESIGNAR como liquidador a Wilson Fernando Barrera Álvarez correo electrónico 

wilsonfbarrera@hotmail.com, quien fue tomado de la lista de auxiliares elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades, inscrito en el cargo de liquidador. Comuníquese su 

designación. 

 

De conformidad con el art. 2.2.2.11.7.4 del Decreto 2130 de 2015, en concordancia con el 

parágrafo 2 del art. 67 de la Ley 1116 de 2006 y con el artículo 27, numeral 4 del Acuerdo 

PSAA15-10448 del Consejo Superior de la Judicatura, se fija como honorarios mensuales al 

auxiliar de la justicia designado, el equivalente a 1,5 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

3. ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique 

por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 

cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para 

que se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en el proceso -

artículo 564.2 del CGP. 

 

4. ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

actualice el inventario valorado de los bienes del deudor -art. 564, núm. 3. CGP. 

 

5. SEXTO: SE PREVIENE a todos los deudores del aquí solicitante, para que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ser ineficaz cualquier pago hecho a persona distinta. 

 

6. ORDENAR inscribir esta providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

conformidad con el artículo 108 del C.G. del P. 

 

7. OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura, para que informe a todos los juzgados del 

país sobre la apertura de esta liquidación patrimonial, haciéndoles saber que si se adelantan 

procesos ejecutivos contra la deudora  ANA CAROLINA SANTAMARIA NUÑEZ deben ser 

remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se tramiten por concepto de alimentos; así 

mismo para que se deje a disposición de este juzgado las medidas cautelares que se hubieren 

decretado sobre los bienes del deudor -arts. 564 y 565 CGP-. La incorporación deberá darse 

antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 

como extemporáneos, excepto los de alimentos. 

 



8. TÉNGASE EN CUENTA que el Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá remitió el proceso ejecutivo con radicación n° 2020-00861 que promovió Credivalores-

Crediservicios S.A. contra la deudora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 DE ABRIL DE 2023 a la hora de las 8:00 a.m 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00191 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la convocante no atendió a cabalidad lo exigido 
en el auto inadmisorio (en tanto que no incluyó las manifestaciones allí pedidas en el escrito 
subsanatorio integrado; ni tampoco excluyó los componentes ajenos a los cartulares base del 
recaudo), el Despacho RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena desglose ni devolución alguna, en tanto que la demanda y sus anexos se radicaron de 
manera digital. Secretaría, deje las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00199 
 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la convocante no atendió a cabalidad lo exigido 
en los numerales 2º y 3º del auto inadmisorio (en tanto que no incluyó las manifestaciones allí pedidas 
en el escrito subsanatorio integrado, ni manifestó de forma clara y concreta que ésta seguirá siendo 
la única ejecución vigente adelantada con base en el cartular allegado), el Despacho RECHAZA la 
demanda.  
 
No se ordena desglose ni devolución alguna, en tanto que la demanda y sus anexos se radicaron de 
manera digital. Secretaría, deje las constancias de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00201 
 
Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de ley, con fundamento en los artículos 82, 422, 430 
del C.G del P el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.- SEGUROS CONFIANZA, contra R.A. 
CONSTRUCTORES S.A.S., con base en el pagaré allegado, por las obligaciones que en seguida se 
relacionan:  
 
1.1. $95´838.423, por concepto de capital insoluto.  

 
1.2. Por los intereses moratorios del anterior monto, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 25 de julio de julio del 2022 y hasta cuando el pago se verifique. 
 

SEGUNDO: NEGAR la pretendida orden de pago respecto del “20% de la obligación por concepto de 
honorarios de abogado”, en consideración a que dicha acreencia no aparece completamente líquida 
en el pagaré allegado y a que el mencionado rubro, tratándose de asuntos jurisdiccionales, solo puede 
cobrarse por la vía de las costas judiciales, en caso de salir avante el recaudo.   
 
TERCERO NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva, teniendo en cuenta para ello lo previsto en 
el artículo 8° de la Ley 1213 del 2022, en concordancia con el C.G.P.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
proponer excepciones; términos que cuentan simultáneamente.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA como 
mandataria judicial de la demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 
fijado hoy 12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00256 

Reunidos los requisitos de ley, y conforme a los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P se DISPONE: 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BBVA COLOMBIA S.A. contra MARGITH VANESSA MURGAS RODRÍGUEZ con base en el 
pagaré allegado y por las obligaciones que en seguida se relacionan: 

1.1. $107´437.454,80, por concepto de capital. 
 

1.2 Por los intereses moratorios de la anterior suma, calculados a la tasa máxima legal permitida, 
desde el 8 marzo del 2023 hasta el día en se verifique el pago de la obligación. 
 
1.3 $7´579.201.30, por concepto de intereses de plazo. 

 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva, teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 1213 del 2022, en concordancia con el C.G.P. 
 
TERCERO. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente. 
 
CUARTO. RECONOCER a JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ como mandataria judicial de la 
parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00258 

Reunidos los requisitos de ley, y conforme a los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., se DISPONE: 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de AECSA S.A. contra JHON HEDIER TERAN HINESTROZA con base en el pagaré allegado y 
por las obligaciones que en seguida se relacionan: 

1.1 $163´535.675, por concepto de capital. 
 
1.2 Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta el día en se verifique el pago de la obligación. 
 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva, teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 1213 del 2022, en concordancia con el C.G.P. 
 
TERCERO. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente. 
 
CUARTO. RECONOCER a EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como mandataria judicial de la 
ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-0258 
 
 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales de riesgo, EXPERIAN 
COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la 
referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, 
de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d9850f4e9cd04399e8af09e8e92f0eebf69f05e357a69d8937847465c4aecbc
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00260 

Reunidos los requisitos de ley, y conforme a los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., se DISPONE: 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor del GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. contra JAIME HUMBERTO RIVERA CUELLAR con base 
en el pagaré allegado y por las obligaciones que en seguida se relacionan: 

1.1 $67´705.000, por concepto de capital.  
 

1.2 Por los intereses moratorios de la anterior suma, calculados a la tasa máxima legal permitida, 
desde el 2 de marzo del 2023 y  hasta el día en se verifique el pago de la obligación. 
 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva, teniendo en cuenta para ello lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 1213 del 2022, en concordancia con el C.G.P. 
 
TERCERO. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente. 
 
CUARTO. Téngase en cuenta que la ejecutante actúa a través de su representante legal OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00260 
 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales de riesgo EXPERIAN 

COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este despacho, y con ocasión del proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, 

de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 

Secretario   

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 44

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
No.2023-00262 

Conforme al artículo 139 del C.G.P., el Despacho PLANTEA CONFLICTO DE COMPETENCIA frente 
al Juzgado Tercero Civil Municipal de Cartago, con relación al proceso de efectividad de la garantía 
real promovido por el Fondo Nacional de Ahorro contra Lina Marcela Ossa Mejía.  

Lo anterior obedece a que la parte actora sí estaba habilitada para presentar su demanda en aquella 
localidad, por corresponder al lugar donde se encuentra una de sus sedes sucedáneas; el inmueble 
objeto de la garantía real; y el domicilio del convocado (ver, entre muchos otros, CSJ AC5046-2022, 8 
nov.).  

Por secretaría, remítanse las diligencias a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
con el fin de que se dirima el conflicto de competencia aquí suscitado, previas las constancias del 
caso.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
Juez 

  
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 22 fijado hoy 
12 de abril 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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